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MIÉRCOLES 9 DE ENERO 2008
564-2007  10/12/2007  Acuerdo Gubernativo.  Reformas al Acuerdo Gubernativo

223-2005, Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

16  02/01/2008  Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Autoriza el funcionamiento
de la Academia de aprendizaje de tránsito “Academia Práctica de Automovilismo
APA”

907-2006  30/11/2006  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara
sin lugar la acción de inconstitucionalidad general parcial en contra del
Reglamento para la Prestación del Servicio de Taxis y Vehículos Fleteros de
Cobán, Alta Verapaz, emitido en Acta 9-2006 por la Municipalidad de Cobán, Alta
Verapaz. El artículo 28 que fue suspendido provisionalmente recobrará vigencia
a partir de la publicación de este fallo.

907-2006  30/04/2007  Resolución de la Corte de Constitucionalidad. Declara
con lugar los recursos de Ampliación y Aclaración de la sentencia de fecha
30/11/2006.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 7 certificaciones de reposición de
inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006 del
21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de Cédulas
de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de Retalhuleu.

FE DE ERRATA: El Diario Oficial informa que: en el diario número 39 del
día 31/12/2007,  tomo CCLXXXIII, se publicó el Acuerdo 1215 de la Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social que amplia el
presupuesto del ejercicio 2007, en el cual en el primer considerando se
consigna en letras CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL CIENTO NOVENTA Y TRES QUETZALES EXACTOS, siendo lo correcto
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES QUETZALES EXACTOS.
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